
DEPORTE AJEDREZ

MODALIDADES RAPIDO

EVENTOS

JUEGOS PANAMERICANOS 

DE SORDOS,

CAMPEONATOS MUNDIALES, 

CAMPEONATOS 

PANAMERICANOS DE 

SORDOS

DAMAS

RAPIDO

VARONES

RAPIDO

CATEGORÍA DE EDAD

NOMBRE EVENTOS FEDERADOS EVENTOS DE CICLO RANKING TIPO DE RANKING

ALTIUS N/A N/A N/A N/A N/A N/A

ELITE Open / Absoluta SIN LIMITE
Medallista de Oro Campeonato 

Mundial de Sordos Mayores
Oro Juegos Panamericanos de sordos

4-5

 

1

Mundiales de sordos en 

categoría mayores

Panamericano de sordos 

en categoría mayores

AVANZADO Open / Absoluta SIN LIMITE

Medallista de Plata o Bronce 

Campeonato Mundial de Sordos 

Mayores

Medallista de Plata o Bronce Juegos 

Panamericanos de sordos
2 al 3

Panamericano de sordos 

en categoría mayores

ASCENSO Open / Absoluta SIN LIMITE
Campeonato Panam. de Ajedrez de 

Sordos
N/A 4 al 5

Panamericano de sordos 

en categoría mayores

Analisis Tecnico

CANTIDAD DE PAISES EN LA 

PRUEBA
7 5

NUMERO DE CONTINENTES 

EN EL EVENTO
N/A N/A

PRUEBA RAPIDO MASCULINO RAPIDO FEMENINO RAPIDO MASCULINO RAPIDO FEMENINO

CATEGORÍA

Directora de Posicionamiento y Liderazgo Deportivo

BERENICE MORENO ATENCIA VERÓNICA SÁNCHEZ PINILLA

Coordinadora Deporte de Rendimiento Paralímpico

MARISOL VEGA RODRÍGUEZ

Metodóloga

PARTICIPACION MINIMA REQUERIDA 

Campeonatos Panamericanos Campeonatos Mundiales

SENIOR

1. Indicador de Eficacia Competitiva (Posicionamiento y Umbrales): El atleta 

deberá demostrar estabilidad o progresión en su rendimiento deportivo dentro del 

ciclo internacional. La permanencia en el programa estará supeditada a:

•	Mantenimiento del Rango: El deportista debe igualar o mejorar su posición final 

(ranking de cierre) obtenida en el evento de referencia inmediata (Campeonato 

Mundial, campeonato panamericano o eventos de ciclo de Sordos).

•	Umbral de Puntuación Técnica: Se realizará un seguimiento semestral de la 

variación del ELO FIDE. Dado que el ajedrez para sordos se rige por el sistema de 

puntuación internacional, una pérdida significativa y sostenida de puntos ELO sin 

justificación técnica (lesión o ausencia de torneos válidos) se considerará un 

indicador de declive en el rendimiento.

2. Ciclicidad y Homologación de Resultados: Entendiendo la periodicidad de los 

eventos del sistema ICSD (cada 2 o 4 años), la evaluación de resultados se basará 

en: Para los años en los que no se celebren Campeonatos Mundiales o 

Panamericanos oficiales, la permanencia se validará mediante la participación en 

Torneos Open Internacionales debidamente avalados por la ICCD, donde el atleta 

deba enfrentar a rivales de un ELO promedio igual o superior al nivel de la categoría 

en la que fue categorizado.

3. Análisis de Densidad Competitiva y Validez Comparativa: No basta con 

obtener una posición; se debe auditar la calidad del evento. El metodólogo evaluará 

el resultado mediante el análisis de:

•	Nivel de los Rivales: Se verificará la presencia de los países potencias en la 

modalidad y el número de titulados (GM, IM, FM de la ICCD) presentes en el cuadro 

de competencia.

•	Validez de la Prueba: Un resultado obtenido en un evento con baja concurrencia de 

rivales directos del top-10 mundial será ponderado de manera distinta a uno 

obtenido en un certamen de alta densidad competitiva.

4. Cumplimiento del Protocolo de Elegibilidad: El atleta deberá mantener vigente 

su certificado de audición internacional (Audiograma ICSD). La pérdida de la 

condición de elegibilidad será causal inmediata de retiro del programa por 

normativa internacional.

No hay un referente

CATEGORÍA EDAD
CRITERIO DE INCLUSIÓN CRITERIOS DE PERMANENCIA

EVALUACIÓN SEMESTRAL

ARTÍCULO 11° - Categorías y resultados para el ingreso: 

PARÁGRAFO 3°: El Ministerio del Deporte elaborará los respectivos anexos  técnicos del Programa ATLETA EXCELENCIA MINISTERIO DEL DEPORTE, el cual  definirá los resultados deportivos para 

el ingreso y permanencia de cada una de  las modalidades deportivas atendiendo la especificidad de los diferentes eventos,  modalidades, pruebas, clases y categorías por edad de acuerdo a la 

federación  internacional respectiva y la participación mínima requerida de países para  convalidar el resultado en cada uno de los campeonatos o eventos deportivos  para el sector olímpico, 

paralímpico y sordolímpico.

Para el Ciclo Sordolímpico:

Pruebas de las modalidades de deportes individuales convocadas al Juegos Panamericanos de Sordos y no a Juegos Sordolímpicos

PRUEBAS CATEGORÍA SENIOR

RESOLUCION 1003 DE 2025

PROGRAMA ATLETA EXCELENCIA MINISTERIO DEL DEPORTE

ANEXO TÉCNICO


